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H. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE

Jorge Eugenio Garza Valle, Marcelo Mendoza Sánchez Ponce, Mauricio García

Goion, Gabriela Azareth González Neira, Ana Victoria Ruiz Merino, mexicanos, mayores

de edad,     

  ; representantes del grupo universitario Proyecto Dignitas, ante

Usted, en pleno ejercicio de nuestros derechos civiles y políticos, ocurrimos a fin de

presentar INICIATIVA DE LEY para reformar distintos artículos del Código Civil para el

Estado de Nuevo León, que contiene la regulación de la institución conocida como ESTADO

DE INTERDICCIóN. Así, en términos del artículo 8 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, nos permitimos exponer lo siguiente:

A lo largo de los años, el Gobierno Mexicano ha firmado, ratificado y depositado

diversos tratados internacionales que establecen derechos humanos y mecanismos de

protección para las personas con discapacidad. Entre dichos tratados internacionales que

son vinculantes (obligatorios) para el Gobierno Mexicano y sus Entidades Federativas

(incluyendo al Estado de Nuevo León), se encuentran principalmente los siguientes:

La Declaración Universal de Derechos Humanos;

La Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y

La Convención lnteramericana para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra las Personas con Discapacidad.
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Los tratados internacionales recién mencionados, reconocen los derechos humanos

de las personas con discapacidad, asegurando que sus derechos civiles y políticos deben

ser respetados y garantizados en condiciones de igualdad. Dichos instrumentos establecen

explícitamente que las personas con discapacidad pueden contraer matrimonio, celebrar

contratos, administrar sus bienes y recursos económicos, asícomo votar y ser votados.

Por otro lado, en el panorama mundial podemos comenzar a notar que existen

ciertas diferencias e incluso contradicciones entre las leyes de nuestro país y las de otras

naciones. Los países y leyes que analizamos son:

l. Estados Unidos de América;

ll. Reino Unido;

lll. Suiza;

lV. España; y

V. Colombia.

En Estados Unidosl, al igual que en México, cada Estado tiene sus propias leyes

civiles. De forma general, varios Estados de este país contemplan las figuras legales de

Guardián y Curador. El Guardián toma decisiones acerca de la vida privada v de los asuntos

económicos de una persona con discaoacidad, por ejemplo, a que doctor ir, que debe

comer, si someterse a un tratamiento médico o no. Mientras que la figura del Curador

toma decisiones solamente económicas. por lo oue la oersona con discapacidad tiene la

libertad de tomar sus propias decisiones en asuntos cotidianos.

' Oklahoma Guardianship and Conservatorship Act, Recuperado de:

http :/iwww.ol<i esi sla
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La ley de Reino Unido2 menciona que el gobierno tiene empleados llamados

Guardianes. Un Guardián es un funcionario del gobierno que supervisa directamente a los

Salvaguardas. Los Salvaguardas son el equivalente a los tutores en el derecho mexicano.

Un Guardián supervisa a los Salvaguardas o tutores de las personas con discapacidad para

que se estén respetando los derechos y libertades de sus pupilos.

Por otro lado, en Suiza3 desde hace más de 30 años, la lev prohíbe declarar a una

persona legalmente incompetente. Desde entonces, se crearon dos figuras que buscan

ayudar a las personas con discapacidad en la toma de decisiones y administración de sus

bienes. Estas figuras son las de Mentor y Administrador.

El Mentor aplica en el caso de oue una oersona con discapacidad necesite ayuda

para oue ella misma. maneie su vida orivada v financiera. Mientras que el Administrador

aolica en el caso de que una persona con discapacidad necesite ayuda en el maneio de su

propiedad por alguna condición incapacitante. En otras palabras el Mentor asesora a la

persona para que ella siga decidiendo qué hacer y el Administrador maneja los bienes de

aquella persona que no puede hacerlo por símisma.

2 Mental Capacity Act 2005, Recuperado de:

http;1/wvyw..leqisl¿itio¡.e.qv.LrkluL$gp/20ü5/9/pdfs/ukppq 20()5Q§*Q9. "en,gdf.
3 Torbjorn Odlow. Swedish Guardianship Legislation. University of Gothenburg. Recuperado de:

httn://www.gu¡¡rdianshir:.ore/1RL/R-*sourres/l-'l;endq.ursl-Guardianshir)?i?0an{J%ZÜ['{r¡man%20Riehts 5uopl"e"

ment.odl



A su vez, la ley de Españaa fue modificada este año (2021) para eliminar la

institución del estado de interdicción y crearon las siguiente "Medidas de Apoyo" para

permitir el desarrollo de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad:

A) Medidas de Naturaleza Voluntaria: La persona con discapacidad que así lo desee

puede designar a una persona de confianza para que esta le de apoyo continuo en

su propia toma de decisiones;

B) Guarda de Hecho: Es una medida de apoyo informal y tiene el mismo propósito

que las Medidas de Naturaleza Voluntaria pero la diferencia es que la Guarda de

Hecho no se realiza ante un Juez o Notario;

C) Curatela: Esta es una medida formal para las personas con discapacidad que

necesiten apoyo cont¡nuo o permanente; y

D) Defensor Judicial: Esta medida formal busca cubrir las necesidades ocasionales de

las personas con discaPacidad.

Finalmente, Colombias establece puntos muy interesantes porqué reúne

características de otros países para establecer los siguientes puntos:

A) prohíbe completamente el estado de interdicción y reconoce que todas las

personas con discapacidad tienen derecho a realizar actos jurídicos de forma

independiente y contar con los apoyos que necesite para lograrlo;

o Código Civil Español. Gaceta de Madrid. Recuperado de:

https:l/www. bpÉ.es/buscar/q.df1188.?/BÜ t:;A- 188.9-4TQ];consqlidado.' pdf
s Ley 1996 del 2019. Diario Oficial de Colombia. Recuperado de:

htto://ur\Á/,¡r.seüretariasenado. gov.co/selado/b-aiedpcllev. 199E 20-19'htm1
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las personas con discapacidad puedan real¡zar

igualdad de condiciones a las demás personas;

y entender

sus procesos para que

los actos jurÍdicos en

c) Establece salvaguardias como "apovos" con los que se puede aslstir una persona

con discapacidad para ejercer sus derechos de forma independiente' Estos apoyos

son:

i) Apovos Voluntarios: La persona con discapacidad puede declarar cuales son

sus necesidades o pedirle a otra persona (física o moral) que determine sus

necesidades para que una persona asista a una persona con discapacidad

en uno o varios actos jurídicos específicos'

ii) Apoyos Judiciales: La diferencia entre los apoyos voluntarios y los judiciales

es que en los primeros (voluntarios) la persona con discapacidad elige quien

le ayudará, Mientras que en los apoyos judiciales otra persona le pide a un

Juez que este le designe a la persona con discapacidad un apoyo para uno o

varios actos jurídicos específicos.

Sin embargo, la figura del Estado de lnterdicción en Nuevo León y en México' ha

sido utilizada con el fin de suplir elconsentimiento y restringir la capacidad de ejercicio de

las personas con discapacidad en todos aquellos actos jurídicos en los que se requiera del

mismo. Así, con independencia de la evidente contrariedad en la que incurren los artículos

23 Bis I y 30 bis I del Código Civil para el Estado de Nuevo León, actualmente el estado de

interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley son restricciones expresas a

la personalidad jurídica. Particularmente son restricciones a la capacidad jurídica6,

otorgándoles a las personas con discapacidad la posibilidad de ejercitar sus derechos o

6 Mientras que el artículo 23 Bis I señala la restricción a la personalidad jurÍdica en general, el artículo 30 Bis I

menciona que dicho estado es una restricción a la capacidad jurídica.

B)



k*W
¡ffix

contraer obligaciones por sí mismos -en el caso del primer artículo señalodo- o pormedio

de sus representantes -de ocuerdo al segundo ortículo referenciado-, agregando además,

de forma muy general, que deberá atenderse a las características y circunstancias

particulares de cada caso.

por otro lado, en materia familial el artículo 156 del ordenamiento civil en

comento, en su fracción lX, señala expresamente como un impedimento para celebrar el

contrato de matrimonio, la incapacidad declarada en juicio de interdicción. Abonándose,

en el nume ral 276 de dicho cuerpo de normas, la posibilidad de solicitar que se suspenda

la obligación de cohabitar con el cónyuge que haya sido declarado en el mencionado

estado mediante sentencia que haya causado ejecutoria'

De igual manera, en concordancia con la restricción expresa a la personalidad

jurídica y a la capacidad de ejercicio de las personas discapacitadas, el capítulo

denominado "Estado de lnterdicción" de la legislación civil en estudio -ortículos 636 al

640- establece que todos los actos de administración ejecutados y los contratos

celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor serán nulos, con excepción

de los casos dispuestos en la fracción lV del artículo 537, es decir, aquellos que se refieran

a actos importantes de la administración cuando sea capaz de discernimiento y mayor de

dieciséis años.

Ahora bien, de la interpretación armónica y sistemática de las disposiciones legales

anteriormente mencionadas, es necesario apreciar que nuestra actual legislación actual de

nuestro Estado, evoca una forma de pensamiento contraria a los principios de libertad y



dignidad humana, en la cual se contemplaba que las personas con discapacidad carecÍan

de la posibilidad de elegir y tomar una decisión por ellos mismos que trascendiera en

cualquier de las etapas y momentos de su vida. Comenzando por el nombre otorgado a la

institución, la Real Academia Española define la interdicción como la "acción y efecto de

interdecir," esto es, el prohibir, impedir o vedar a la persona, despojándole de raíz de todos

sus derechos civiles y políticos y dejándolos en manos de una persona ajena'

En principio, la capacidad jurídica es un atributo universal inherente a todas las

personas en razón de su condición humana y no hay ninguna circunstancia bajo la cualse

debería permitir privar o limitar el derecho a su reconocimiento, mismo que se encuentra

vinculado de manera indisoluble con el disfrute de otros derechos humanos como el de

acceso a la justicia, igualdad y no discriminación, al debido proceso, de audiencia' al de

una vida independiente, privacidad, libertad de expresión, participación e inclusión en la

sociedad, entre otros.

Así, la institución de "estado de interdicción" lleva consigo una forma de

pensamiento que considera que todas aquellas personas con discapacidad

automáticamente deben de ser tratadas a través de medidas extremas que restringen su

capacidad de ejercicio, convirtiéndolos en meros objetos de cuidado y no como sujetos de

derecho. La interdicción parte de la idea de que la discapacidad inhabilita por completo a

la persona, poniendo énfasis en sus deficiencias. Esa perspectiva es lo que lleva a pensar

indebidamente que, únicamente a través de la sustitución de la voluntad de la persona con

discapacidad se erradicarán los efectos de la misma, sin embargo, deja intactas aquellas

barreras y actitudes sociales que tanto aquejan a las personas con discapacidad'



De esta manera, podemos observar que el estado de interdicción, al contemplar

una restricción absoluta de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad,

promueve estereotipos que impiden su plena inclusión en sociedad, invisibilizándolas y

excluyéndolas, ya que mp les permite conducirse con autonomía e interactuar con los

demás grupos, personas e intereses que la componen'

Es dable concluir que, el estado de interdicción de las personas con discapacidad

violenta claramente su derecho a una vida independiente y a ser incluidas en la

comunidad previsto en el artículo 4 de la Constitución Política Mexicana y 19 de la

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, puesto que se basa en

un modelo de sustitución de voluntad en que el tutor es quien toma todas las cuestiones

sobre la vida de la persona sujeta a interdicción. Esto a pesar de estar previsto en los

preceptos antes invocados, referentes a la Constitución Política Mexicana, la Convención

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Declaración de los Derechos

Humanos y la Convención lnteramericana para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, puesto que se basa en un modelo de

sustitución y restricción de la voluntad de la persona con discapacidad en el que el tutor es

quien exclusivamente puede tomar las decisiones y orientaciones sobre la vida y

patrimonio de la persona sujeta a la interdicción.

Es importante recalcar que la independencia, como forma de autonomía personal,

conlleva a que la persona con discapacidad no sea privada de la posibilidad de elegir y

controlar su modo de vida, así como sus actividades cotidianas, ya que las decisiones

personales no se limitan al lugar de residencia, sino que abarcan todos los aspectos de su

sistema de vida (como pueden Ser Sus horarios, sus rutinas, su modo y estilo de vida, tanto



en la esfera privada como en la pública y en lo cotidiano como a largo plazo)' En este

sentido, el derecho a una vida independiente está vinculado al reconocimiento y al

ejercicio de la capacidad jurídica, pues una de las barreras para ejercer este derecho

consiste en la negación de la capacidad jurídica, que es la base fundamental para que las

personas con discapacidad sean capaces de vivir de forma independiente en la sociedad'

Es menester aclarar que, la Convención lnteramericana para la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad en su artículo I

párrafo 2 inciso b) señala que, no se considera discriminación la distinción o preferencia

adoptada por un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo

personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no

limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los

individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia' De

lo anterior podemos resaltar que la figura de estado de interdicción contenida en la

legislación estatal no tiene como fin promover la integración social ni el desarrollo

personal de las personas con discapacidad. Lo anterio; a la inteligencia de que se le priva a

las personas con discapacidad de sus derechos civiles y políticos asícomo de su capacidad

jurídica, siendo evidente la desigualdad provocada. Finalmente, es importante asentar que

el procedimiento judicial que existe en la actualidad no permite a la persona expresar su

opinión respecto de la limitación en comento, al no contemplarse dentro de la legislación

civil aplicable. Lo que ocasiona que sea imposible lograr una integración socialy desarrollo

personal adecuados de las personas con discapacidad, así como generar condiciones que

les permitan vivir en condiciones de igualdad'
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por lo antes expuesto, podemos afirmar que el estado de interdicción contenido en

el código civil para el Estado de Nuevo León es incompatible con la convención

lnteramericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las

Personas con Discapacidad y vulnera los derechos humanos de las personas con

discapacidad. Por lo tanto, dichas disposiciones deben ser reformadas'

Los anteriores argumentos son sostenidos por la Suprema corte de Justicia de la

Nación en los siguientes criterios judiciales:

Registro digitot: 20L996L, lnstoncia: Primero Solo, Décima Époco, Moterios(s):

constitucionol, civil, Tesis: 7o. XL/2019 (10a.), Fuente: Goceto del semonorio ludiciol de lo

Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo tl, página 7261, Tipo: Aislodo

IERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FTGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" NO ES

ARMONTZABLE CON LA CONVENCTÓ¡'I SOSrc LOS DERECHOS DE AS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD.

La copocidod jurídico es un otributo universol, inherente a todos los personos en rozón de su

condición humana y no hoy ninguna circunstoncio que permito privor o uno persono del

derecho ol reconocimiento como tol onte la ley o que permito limitar ese derecho. En este

sentido, el reconocimiento de la copocidod jurídico estó vinculodo de monera indisoluble

con el disfrute de otros derechos humonos como el de occeso o la iusticio, o lo iguoldod y o

lo no discriminoción, of debido proceso, ol de oudiencio, al de uno vido independiente, o lo

privocidod, o lo libertod de expresión, o lo porticipación e inclusión en lo sociedad, etcétero,

por lo que to figura de "estodo de interdicción" no es ormonizable con lo Convención sobre

los Derechos de los Personos con Discopacidod.

Amporo en revisión 1368/2015. 73 de morzo de 2019. Cinco votos de los Ministros Normo

Lucío Piño Hernóndez, quien reservó su derecho poro formulor voto concurrente, Luis Morío

Aguilor Moroles, quien reservó su derecho poro formulor voto concurrente, lorge Mario

Pordo Reboltedo, quien reservó su derecho poro formulor voto concurrente, Alfredo

10
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Gutiérrez Ortlz Meno y luan Luis González Alcántaro Carroncá. Ponente: Alfredo Gutiérrez

Ortiz Mena. Secretorio: Marío Dolores lgoredo Diez de Sollono'

Esto tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 20L9 q las 10:36 horas en el Semonorio

Judiciol de la Federación.

Registro digitot: 2019960, lnstoncio: Primero Salo, Décimo Époco, Moterios(s):

Constitucionol, Civil, Tesis: Lo. XLV\lt/2019 (L0a.), Fuente: Gaceta del Semonorio Judiciol de

lo Federoción. Libro 66, Moyo de 2019, Tomo tt, pógino 1261, Tipo: Aislodo

IERSONAS CON D:SCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE INTERDICCIÓN" FOMENTA

ESTEREOTIPOS QUE IMPIDEN SU PLENA INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD.

Lo primero Solo de lo Supremo Corte de lusticio de lo Noción ho señolodo que los normos

funcionon como medios textuoles o trovés de los cuoles podríon configurorse mensoies que

conllevon un juicio de volor negotivo. Desde esto perspectivo, la figuro de "estado de

interdicción" de los personos con discopocidod tiene como consecuencio que se tronsmito el

mensoje de que tienen un padecimiento que sólo puede ser "trotodo" o "mitigodo" a trovés

de medidos extremos como lo restricción obsoluta de lo copocidod de eiercicio. Esto formo

de ver y concebir la discopocidod implico trotor o los personas con discopocidod como

meros objetos de cuidodo y no como suietos de derechos, pues se porte de lo premisa de

que lo discopacidad inhobilita por completo o lo persona, odemós de que se pone un énfosis

en lo deficienc¡a. En ese sentido, estq concepc¡ón refuerzo lo ideo de que sólo mediqnte lo

sustitución de la voluntad de lo personq con d¡scopocidod se "mitigon" los efectos de lo

discopocidad y, por ende, los bqrreros y octitudes socioles permonecen inalterodos. Así, el

estodo de interdicción, ol prever la restricción obsoluta de la capocidad iurídico de los

personas con discapocidad, fomento estereot¡pos que impiden su pleno inclusión en lo

sociedod pues las invisibilizo y excluye, al no permitirles conducirse con autonomío e

interoctuor con los demás grupos, personos e intereses que lo componen.

Amporo en revisión 1368/2015. L3 de morzo de 20L9. Cinco votos de los Ministros Norma

Lucío Piña Hernondez, quien reservó su derecho pora formulor voto concurrente, Luis Moría

Aguilar Moroles, quien reservó su derecho poro formulor voto concurrente, lorge Morio

LL
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Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formulor voto concurrente, Alfredo

Gutiérrez Ortiz Meno y luon Luis González Alcántoro Corrancó' Ponente: Alfredo Gutiérrez

Ortiz Meno. Secretario: Marío Dolores lgoreda Diez de Sollono'

Esto tesis se publicó el viernes 31 de moyo de 2019 o los L0:36 horos en el Semonor¡o

ludiciol de lo Federación.

Registro digitol: 20L9958, lnstancio: Primero 5olo, Décima Época' Moterios(s):

Constitucionol, civil, Tesis: La. XLV)I/2019 (L0o.), Fuente: Goceto del semonorio Judicial de

Io Federación. Libro 66, Moyo de 20L9, Tomo tt, pógino 7259, Tipo: Aislodo

IERSONAS CON DIS:APACIDAD. EL ESTADO DE INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A

UNAvtDA]NDEPENDIENTEYAsERtNcLUtDAsENLAcoMUNtDADALNEGARLESLA

CAPACIDAD JURíDICA.

El estado de interdicción de los personos con discopocidod vulnero su derecho a una vida

independiente y o ser incluidos en la comunidod contenido en el ortículo 19 de lo

convención sobre los Derechos de los Personos con Discopacidod, pues se bosq en un

modelo de sustitución de voluntad en el que el tutor es quien decide todos los cuestiones

sobre lo vido de aquellas suietas o interdicción. Lo independencio, como formo de

outonomío personol, imptico que lo persono con discopocidod no seo privoda de lo

posibitídod de elegir y controlor su modo de vido, así como sus actividodes cotidianas' pues

Ios decisiones personoles no se limitan ol lugor de residencio, sino que obarcqn todos los

ospectos de su sistemo de vido (como pueden ser sus hororios, sus rutinas, su modo y estilo

de vido, tonto en la esfero privado como en lo púbtico y en lo cotidiono como o lorgo plozo)'

En este sentido, el derecho o una vido independiente está vinculado ol reconocimiento y al

ejercicio de lo copocidod iurídico, pues una de los borreras para eiercer este derecho

consiste en la negoción de lo copocidod iurídico, que es lo bose poro que los personos con

discopocidod logren vivir de formo índependiente en lo comunidod'

Amporo en revisión 1368/2015. 13 de morzo de 2019. Cincovotos de los Ministros Norma

Lucio Piña Hernóndez, quien reservó su derecho paro formulor voto concurrente' Luis Morío

Aguitor Moroles, quien reservó su derecho poro formular voto concurrente, Jorge Mario

L2



PROYECTOfl ntcNtras

pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formulor voto concurrente, Alfredo

Gutiérrez Ortiz Meno y luan Luis González Alcántoro Corroncó. Ponente: Alfredo Gutiérrez

Ortiz Meno. Secretorio: Moríq Dolores lgareda Diez de Sollono.

Esto tesis se publicó el viernes 31 de moyo de 201-9 q los 70:35 horqs en el Semonorio

ludiciol de lo Federoción.

Así las cosas, cons¡derando que la institución delestado de interdicción prevista en

el Código Civil para el Estado de Nuevo León, es claramente violatoria del derecho a una

vida independ¡ente y a ser incluidas en la comunidad previsto en el artículo 4 de la

Constitución Política Mexicana y 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad, proponemos a este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León,

reformar las disposiciones respectivas, quedando de la siguiente manera:

ESTADO DE INTERDICCION

EI CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN SCñOIO:

.

Art. 23 Bis t. Todas los personas, sin distinción olguno, tienen plena personolidod

jurídico en iguoldad de condiciones.

Ningún tipo de discopocidad seró mot¡vo de restricción o lo personalidod iurídico.

23 Bis

1_3



Los personas con discopacidod tienen derecho o recibir opoyo poro el eiercicio de su

capocidod iurídico

Art. 30 Bis l.- (Se derogo)

Art. 156.- Son impedimentos poro celebror el contrato de motrimonio:

lX.- (Se deroga)

Art. 276.- La persono que no quiero pedir el divorcio incousado cuando su cónyuge

padezca uno enfermedad crónico o incuroble que seo, odemás, contogioso o

hereditorio que pongo en riesgo la solud del cónyuge o de los demás miembros de

lo fomilio

,podráso!icitorqUesesuspendosuobligaciónde

cohobitor con el otro cónyuge, y elJuez, con conocimiento de couso, podrá decretor

esd suspensíón, oplicando todos los medidos de noturolezo cautelor necesarios pora

tal efecto, quedando subsistentes /os demás obligociones creodos por el

matri monio (se reformo)

Art.

hijo

321 bis.- Lo muier embarozoda que ocredite legolmente la paternidod de su

o híjo, los menores, los personos con discapocidad, los odultos moyores (los

) y et cónyuge que se dedique al hogor, gozon de lo

presunción de necesitor olimentos. (Se ret'orma)

Art. 450.- Tienen incopacidod notural y legol:
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t.- Los menores de edod;

It.- Los personos que no puedon monifestar su voluntod por algún medio' (se

reformd)

Art. 466.- (Se derogo)

ffi.

Art. 467.- (se derogo)

Art. 546.- (Se derogo)

CAP|TULO IV
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DE LA TUTELA LEGíTIMA DE EBRIOS Y DE LOS QUE HABITUALMENTE ABUSAN DE

LASDRoGAsENERyANTES(sereformanombredecopítulo)

DEL ESTADO DE INTERDICCION

Art. 635.- (Se deroga)

Art.636.- (Se derogo)

Art.637.- (Se deroga)

Art.6j8.- (Se deroga)

Art. 639.- (Se derogo)

Art. 640.- (Se derogo)

Art. 2489.- El mandoto termina:

tV.- (Se deroga)

;

Art. 2490 Bis.- Et mondoto seró irrevocoble, cuondo su otorgomiento se hubiere

estipulodo como uno condición en un controto bilotero!, o como un medio pora

cumplir uno obligación contraído. Este mondato no termino con lo muerte (n¡corr+d

¡ffi).(sereformo)
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MEDIDAS DE SALVAGUARDA

Disposicion es P re li m i nares

Artículo 1-. Las personos con discopocidad tienen derecho o recibir medidas de

solvoguarda odecuodos y efectivos con el fín de poder eiercer su copocidad iurídica'

Artículo 2. Los medidos de solvoguordo deberán osegurar el respeto de los

derechos, lo voluntad y preferencias de lo persono, osí como velor por su protección

patrimoniol Y Personol.

Artículo 3. No podrá outorizarse uno medido de solvoguardia cuando existo

conflicto de intereses o influencio indebido'

Artículo 4. Los medidas deberón ser proporcionoles ol grodo en que se ofecten o los

derechos e intereses de las personos y deberón odaptorse a los circunstoncias de lo

persono.

Artículo 5. Los medidos durorán el plazo más corto posible y estarán suietas o

exámenes periódicos, por porte de lo outoridod o un órgano iudiciol competente'

independiente e imParciol.

De los tipos de medidos de salvaguordo

Artículo 6.- Atendiendo ol grado de incapocidod y o los circunstoncias de lo persona'

se podrÓn conceder los siguientes medidas de solvaguordo con el fin de designor a

un mentor que opoyorÓ en lo orientoción y focititación de lo toma de decisiones de

la persona.

L]



Auto designado. - se podrá nombror onte Notario Público o en la vía

judicial con el fin de designor a un mentor que opoye en ciertos

f u n ci ones esPe cífi co s.

Porciol. - se concederó por lo outoridod iudiciol a solicitud de los

interesados, con el fin de designor un mentor que opoye en ciertos

funciones que requieron de orientoción y focilitoción'

Absoluto. - se concederá por lo outoridod iudiciol con el fin de

designor un mentor que opoye a la tomo de todas los decisiones de

lo persono con discaPacidad.

Artículo 7.- En todos los cosos, se deberó escuchar a lo persona con discopocidod y

ocompañar o lo solicitud at menos tres dictómenes médícos que indiquen el

historial clínico, diognóstico, grodo de dificultod poro lo tomo de decisiones y el

método empleodo.

Artículo 8.- Los medidos de solvoguarda estorón suietas a uno revisión iudiciol codo

tres años con el fin de determinor la continuidad o cese de la medido otorgodo' o

bien, la sustitución del mentor designodo. sin periuicio de lo onterior, la autoridod

judiciat, ante cualquier circunstoncia o noticio, podrá requerir la revisión de la

mismo. En coso de que los interesodos no ocudon o lq revisión iudiciol o incumplon

con lo entrego de la informoción requerido por la outoridod iudiciol, se decretorá lo

terminoción de los medidos de salvoguardo otorgodos'

Artículo 9.- La outoridad iudiciol podrá decretar el cese o modificación de lo medido

de salvoguordo, en coso de que existo couso iustificado que evidencie un apoYo

indebido o insuficiente sobre lo toma de decisiones de lo persona obieto de lo

medido. Se presumirá que existe un opoyo indebido o insuficiente por parte del

il.

ilt.
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mentor en coso de que se observe r¡esgo o periu¡cio en el patr¡monio o lo integridad

de la persono.

Artículo 10. La persono obieto de lo medida de salvaguordo podrá terminarlo de

forma voluntoria, sin necesidsd de iustificac¡ón olguno, vío solicitud por escrito onte

el luez o outoridod que otorgó dicha medido'

Artículo 11.- El procedimiento para solicitor los medidas de solvoguarda por lo vío

judicial seró el correspondiente o los Procedimientos de lurisdicción Voluntoria en lo

vío oral, contemplodo en el código de Procedim¡entos civiles vigente en el Estodo'

Trotándose de to medida de salvaguorda tromitoda ante Notorio Público' se

deberán seguir los requisitos y formalidades previstas en este Código y la Ley del

Notoriado de la entidod.

Artículo 12.- En todo lo conducente se aplicarán los disposiciones previstas en el

título noveno de este ordenomiento, siempre y cuondo no se contropongon con los

disposi ci o n e s oqu í se ñ al q dos'

De los mentores

Artículo 73.- Los mentores tendrón to obligación de orientar y focilitar a la persono

en lo tomo de decisiones que sirvon poro garantizor el respeto o sus derechos'

voluntad y preferencios. Deberán velar en todo momento por lo protección

patrimoniol e integrol de lo persona asignada'

Artículo 74.- Los medidls de opoyo incluirón funciones representotivos en caso de

ser necesorio, atendiendo a las circunstoncios, o bien, sea imposible orientor y

focilitor o lo persona en la toma de decisiones. En todo coso, deberá expresorse osí

en lo resolución que resuelvo las medidos de solvoguordo'
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Artículo 1-5.- Los mentores deberán rendir informe sobre su desempeño en el corgo

cado tres oños, duronte lo revisión iudiciot periódico. Tendrón lo obligación de

focititar todo oquello informoción que seo requerida por el Juez paro efectos de

velar por la protección potrimoniol e integrol de la persona'

Artículo 16.- No pueden desempeñar el corgo de mentor oquellos personos que se

encuentren en los supuestos previstos por el ortículo 503 de este ordenamiento'

Di sposicio n e s tro n sitori os

Artículo 1-7.- Aquettos personos declorodos en estado de interdicción baio los

términos de los disposiciones onteriores, podrán solicitqr onte el Juez de lo couso'

por sí o por interpósito persono, lo onulación de dicho estodo, así como el

otorgomiento de lo medida de solvoguorda respectivo'

Por lo anteriormente expuesto, rogamos se someta la presente consulta a las

organizaciones de la sociedad civil en términos del artículo 4, párrafo tercero' de la

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y posteriormente sea

concedida nuestra solicitud, a fin de reformar las disposiciones legales anteriormente

señaladas.
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,PROTESTAMOS LO NECESARIO EN DERECHO,,

torJe rugen\o Garza valle
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